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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE GERENCIA POR LA QUE SE 
RESUELVE DE MUTUO ACUERDO EL CONTRATO ADJUDICADO A LA 
EMPRESA GENOMICA SAU. DE “SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA 
DETECCIÓN Y TIPADO AUTOMÁTICO DEL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 
(HPV), DE DISTRIBUCIÓN EXCLUSIVA DE LA FIRMA “GENOMICA SAU.” 

PARA EL LABORATORIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE” (CR-WEB/2020/0000003827) 

EXPEDIENTE.- P.N S/P Nº 2020-3-05 

 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO.- Mediante resolución de la Directora Gerente del Hospital 

Universitario 12 de Octubre, en fecha 02 de junio de 2020, se acordó la adjudicación del 

contrato de “Suministros de reactivos para detección y tipado automático del virus del 

papiloma humano (HPV), de distribución exclusiva de la firma “GENOMICA S.A.U.” 

para el laboratorio de anatomía patológica del Hospital Universitario 12 de Octubre”, 

por importe total de 291.608,06 Euros, (Base Imponible: 240.998,40 €, 21% IVA: 

50.609,66 €) para un periodo de 24 meses prorrogables. Dicho contrato entró en vigor el 

01 de julio de 2020 hasta el 30 de junio de 2022. 

El contrato fue prorrogado por un periodo de 24 meses, desde el 01 de julio de 

2022 hasta el 30 de junio de 2024, mediante resolución de la Directora Gerente del 

Hospital Universitario 12 de Octubre, a fecha 13 de junio de 2022. 

SEGUNDO.- Para responder del cumplimiento de este contrato no se ha exigido 

garantía definitiva, conforme a lo señalado en el apartado 13 de la Cláusula 1 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

TERCERO.- Con fecha 15 de febrero de 2023 se recibe en el Servicio de 

Contratación del Hospital, escrito de la empresa Genómica en el que solicita la resolución 

de mutuo acuerdo del expediente de referencia, como consecuencia de la decisión de cesar 

la actividad en el área de diagnóstico, acordándose formalmente la disolución y apertura 

de la fase de liquidación de la compañía con fecha 30 de noviembre de 2022. 
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En consecuencia, estando prevista la terminación de las actividades de producción 

y envío llevados a cabo por Genómica, y ante la imposibilidad de dar cumplimiento a la 

totalidad del suministro previsto en la prórroga del contrato, la empresa Genómica solicita 

la terminación anticipada del Contrato con fecha 30 de junio de 2023. 

 

CUARTO.- Al amparo de lo establecido en el artículo 211 de la Ley de Contratos 

del Sector Público 9/2017, de 8 de noviembre, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/UE, de 26 de febrero de 2014, y existir mutuo acuerdo entre GENOMICA, S.A.U. 

(“Genómica”) y el Hospital Universitario 12 de Octubre, esta Dirección Gerencia propone 

la rescisión anticipada del contrato suscrito con esa firma derivado del P.N S/P Nº 2020-

3-05, comprometiéndose Genómica a suministrar y a enviar durante los meses de 

febrero y marzo de 2023 los kits previstos hasta el 30 de junio de 2023, conforme al 

Contrato, y prestando la debida asistencia técnica hasta esta fecha. 

 

QUINTO.- Se ha procedido a dar Audiencia al contratista por plazo de diez días 

naturales, en cumplimiento del art. 109.a) del R.D. 1098/2001, y cumplido el plazo 

establecido, no se formulado oposición por parte del mismo. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en la cláusula novena del 

contrato formalizado entre el HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE y la 

empresa GENOMICA, S.A.U para la resolución del contrato se estará a lo dispuesto en 

los artículos 211 y art.306 de la LCSP y en los pliegos reguladores del presente contrato. 

 

SEGUNDO.- En base a los hechos expuestos, para la resolución del presente 

contrato procede estar a lo dispuesto en el artículo 211.1.c) de la LCSP “el mutuo acuerdo 

entre la Administración y en contratista”, en aplicación del art. 212.4 LCSP “la 

resolución por mutuo acuerdo solo podrá tener lugar cuando no concurra otra causa de 

resolución que sea imputable al contratista, y siempre que razones de interés público 

hagan innecesaria o inconveniente la permanencia del contrato”. 
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A la vista de los hechos expuestos y de acuerdo con los preceptos legales de aplicación, 

         

PROPONE 

 PRIMERO.- Resolver el contrato, Nº CR-WEB/2020/0000003827, de mutuo 

acuerdo, correspondiente al Expediente P.N S/P Nº 2020-3-05 “Suministros de reactivos 

para detección y tipado automático del virus del papiloma humano (HPV), de 

distribución exclusiva de la firma “GENOMICA S.A.U.” para el laboratorio de anatomía 

patológica del Hospital Universitario 12 de Octubre”, por razones de interés público que 

hacen innecesaria o inconveniente la permanencia del mismo, por causas no imputables al 

contratista.  

 SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al contratista GENOMICA S.A.U 

con NIF A79434718. 
 

 

 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 

potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 

o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los 

Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día 

siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 

procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 
 

 

 

Madrid, a fecha de firma   

                                     LA DIRECTORA GERENTE, 

 

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 
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